
ESTIMADOS Y ESTIMADASESTIMADOS Y ESTIMADASESTIMADOS Y ESTIMADAS
Nos complace compartir con vosotros las novedades, noticias y avances más recientes que hemos recopilado desde el
mes de septiembre. Este informe recoge los principales hallazgos y desarrollos obtenidos durante este período, reflejando
el progreso de nuestro actividad y las nuevas líneas de trabajo que se han abierto en las últimas semanas.
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ALEGACIONESALEGACIONESALEGACIONES
Desde el grupo de alegaciones hemos comenzado a contactar con consultoras especializadas en minería para poder obtener pruebas
periciales de la presencia de Crisotilo (Amianto blanco) en la zona. Lo que de confirmarse,  pararía cualquier proyecto de explotación al
ser un producto prohibido por la ley de acuerdo a las siguientes normativas:

    1. Directiva 1999/77/CE del Consejo (de 26 de julio de 1999)
        Prohíbe la comercialización y uso de todas las variedades de amianto, incluyendo el crisotilo (amianto blanco), y obliga a los

Estados miembros a aplicar la prohibición a partir del 1 de enero de 2005 (España la aplicó antes, en 2002).
           Esto incluye implícitamente la explotación minera, pues no se puede producir ni comercializar una materia prima prohibida.

    2. Orden Ministerial de 7 de diciembre de 2001 (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2001)
Transpone la Directiva anterior y prohíbe expresamente la producción, uso y comercialización del crisotilo y de los productos que
lo contengan en territorio español.

          En la práctica, esta orden impide toda extracción o procesamiento del amianto como materia prima.

    3. Ley 22/1973, de Minas, y su reglamento (RD 2857/1978)
Aunque esta ley general regula la actividad minera, su artículo 83 permite denegar permisos de investigación o concesiones
mineras cuando la explotación  de una sustancia esté prohibida por otras normas.
Por tanto, al estar el amianto prohibido por la Orden Ministerial y la Directiva europea, ninguna autoridad minera puede autorizar
su explotación.

En resumen, desde 1 de enero de 2002, en España está totalmente prohibida la extracción, producción, comercialización y uso del
amianto blanco (crisotilo), así como de cualquier otro tipo de amianto. Es por ello que estamos enfocados en obtener evidencias en
forma de pruebas periciales sobre la presencia de amianto blanco para que puedan ser usadas en nuestras alegaciones y poder
paralizar el proyecto minero

Acompañamos algunas fotografías que hemos tomado desde la asociación en algunas de las salidas de campo a la zona, donde se
ven posibles afloramientos de Crisotilo en masas de Grafito, y de donde se han tomado muestras para su análisis:

Por otro lado, estamos también buscando a través del CSIC y otras organizaciones, ayuda para preparar un informe pericial que
apoye nuestras alegaciones en el ámbito medioambiental y de las posibles afecciones del proyecto minero en el agua, suelo, aire y en
las  especies y hábitats protegidos.

Estos informes son costosos y estamos analizando alcance y garantías técnicas y legales para poder hacer una petición en firme.
En cuanto tengamos información y detalles, los compartiremos con vosotros y si es necesario convocaremos una asamblea
extraordinaria para aprobar el gasto de esta prueba pericial, que en principio tendría que ser sufragado por la asociación y por
aquellas iniciativas de crowfunding que podamos llevar a cabo.



RESUMEN DE NOTICIAS OSMOND RESOURCESRESUMEN DE NOTICIAS OSMOND RESOURCESRESUMEN DE NOTICIAS OSMOND RESOURCES

La compañía Osmond Resources, continua centrada sobre todo en su proyecto de
Jaén en Avellanar el cual denominan Orión EU Critical minerals.

Según la información publicada por la compañía,  están centrados en sus proyectos
en la península y parece que van a abandonar su proyecto de uranio, oro, níquel,
cobre y tierras raras en Yumbarra (Australia)

Os dejamos aquí un enlace al informe cuatrimestral de la compañía.
https://api.investi.com.au/api/announcements/osm/15d0be03-8e2.pdf

La compañía tiene además otros intereses en el territorio español con una gran
variedad de minerales. En este sentido las tres peticiones de proyecto de
investigación para la búsqueda de oro, que habían presentado en Guadalajara, en la
zona de Naharros, han sido rechazadas por la Junta de Castilla La Mancha.

En cuanto al proyecto Grafenal que amenaza nuestra comarca, no hablan demasiado.
Continúan indicando que la Universidad de Salamanca y SGS Canadá entregarán un
informe metalúrgico con los resultados de los análisis de las catas realizadas en
2024. Ahora dicen que este informe será público en el próximo mes de Diciembre,
cuando ya habían anunciado que lo presentarían en Junio 2025.

Esta es la reseña que incluyen en el mencionado informe:

Iberian One Project (Grafenal 1357)
Durante el último trimestre, la empresa envió núcleos de perforación
adicionales a    SGS para una evaluación geoquímica complementaria.
Se espera recibir los resultados durante el trimestre en curso.

No vuelven a hablar del informe de la obtención de un posible producto como HPA
(Aluminio de Alta pureza) del que os hablábamos en el pasado boletín.

Es importante recordar que Osmond/Omnis minería tienen permiso de
investigación hasta el Agosto de 2026.

Estamos al final de su proyecto de investigación y en cualquier
momento nos podrían presentar un proyecto de explotación que nos
haría trabajar contra reloj para preparar alegaciones.
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REGISTRO DE LA ASOCIACIÓN ANNAPURNASREGISTRO DE LA ASOCIACIÓN ANNAPURNASREGISTRO DE LA ASOCIACIÓN ANNAPURNAS

Os comunicacmos, que tras no haber recibido apoyo institucional en nuestra zona para establecer una sede social, hemos
logrado contar para ese propósito, con el espacio de coworking que ofrece CODINSE en Boceguillas. Así, el pasado 27 de
octubre inscribimos oficialmente a nuestra asociación Annapurnas en el Registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y
León.

Necesitamos ayuda de voluntarios para poder avanzar en el desarrollo de las
alegaciones.

https://api.investi.com.au/api/announcements/osm/15d0be03-8e2.pdf
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FESTIVAL DE VIDEOFESTIVAL DE VIDEOFESTIVAL DE VIDEO -  -  - INVENTARIO DE LO INVISIBLE - INVENTARIO DE LO INVISIBLE - INVENTARIO DE LO INVISIBLE - PARTICIPA !!!!PARTICIPA !!!!PARTICIPA !!!!
RecordatorioRecordatorioRecordatorio

Las memorias de nuestro territorio siguen abiertas, esperando tus ojos y tu voz. Cada rincón guarda historias
que aún quieren contarse: la risa en la cocina, el viento sobre los cerros, una fiesta, una siembra, un silencio, un
paseo otoñal, una hoja en el camino .....

Hemos recibido algunos videos poéticos, otros de naturalistas, otros cotidianos y otros muy experimentales.
Te invitamos a sumar tu mirada al tejido común. Envía tu video —corto o largo, pensado o espontáneo— y deja
que tu historia forme parte de este relato colectivo. No hace falta más que tu deseo de compartir lo que habita
en ti y en tu entorno.

Con cada fragmento, construiremos un mosaico de voces y momentos que refleje quiénes somos y cómo se
mueve la vida en nuestro paisaje.

   Participa!!!!. Tu memoria también es parte del territorio.
 Más información https://www.annapurnas.org/inventario-de-lo-invisible
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SALVEMOS ELSALVEMOS ELSALVEMOS EL
MUNDO RURALMUNDO RURALMUNDO RURAL
AGREDIDOAGREDIDOAGREDIDO

El pasado día 5 de
octubre, el colectivo de
asociaciones «Salvemos
El Mundo Rural
Agredido» organizo una
concentración en
Madrid con el mismo
nombre, al que se
sumaron numerosas
asociaciones.
Nuestra asociación
estuvo representada en
la concentración.

https://www.instagram.co
m/p/DPhc97diAmf/?img_i
ndex=1

https://www.annapurnas.org/inventario-de-lo-invisible
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